
 
 

PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2000-01047 00 
 
 
 

Shirley 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2000-01047, informando que 

el mismo se encuentra sin trámite desde hace más de seis (6) meses. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez verificado que 

en el presente proceso han transcurrido más de seis meses sin actuaciones dentro 

del mismo, se procede a dar aplicación a lo ordenado en el parágrafo del artículo 

30 del C.P.T y S.S., y en consecuencia se dispone ARCHIVAR el expediente, hasta 

nueva petición de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 27 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4966b31b476790d483b241ec4dbccee1f286e69ad0dea61006fc89df9347fd9

Documento generado en 24/03/2023 02:16:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-01057, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandante 

JOSE FERNANDO BALLESTEROS 

MEJIA a favor de las demandadas: 

FONADE 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 

Y TERRITORIO 

 

 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a cargo del demandante 

JOSE FERNANDO BALLESTEROS 

MEJIA y a favor de las demandadas: 

FONADE 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 

Y TERRITORIO 

 

 

 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.300.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN  TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDANTE. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00475, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

BEATRIZ RANGEL MARTÍNEZ y a 

cargo de la demandada COLFONDOS 

S.A. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00590, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

COLFONDOS S.A y a cargo del 

demandante ORLANDO ANAYA 

PAYARES. 

 

 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 300.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00706, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

MATIAS ROBERTO SUTA ROBLES y 

a cargo del demandado 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

MATIAS ROBERTO SUTA ROBLES y 

a cargo de los demandados 

PROTECCIÓN S.A. 

PORVENIR S.A 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 4.000.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de los DEMANDADOS. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00238, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

OLGA LUCIA OLAYA PARRA y a 

cargo del demandado PORVENIR 

S.A. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandante 

OLGA LUCIA OLAYA PARRA y a 

cargo de los demandados 

COLFONDOS S.A. 

PORVENIR S.A 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 4.000.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de los DEMANDADOS. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 
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SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00332, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

CABLE SERVICIOS L.T.D.A y a cargo 

del demandante MIRTA ELENA 

ROSALES MARTÍNEZ. 

 

 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandada 

CABLE SERVICIOS L.T.D.A y a cargo 

del demandante MIRTA ELENA 

ROSALES MARTÍNEZ. 

 

 

 

 

500.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 800.000 

 

TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDANTE. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00350, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

JOHN JAIRO ACOSTA GOMEZ y a 

cargo del demandado CONSTRUMAX 

EN REORGANIZACIÓN  

 

 

 

 

4.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 4.000.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del DEMANDADO. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00478, informando que el apoderado de la demandada Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A allegó constancia de pago de las 

costas (Archivo B5AcreditacionPagoCostas), y que se presenta el siguiente proyecto 

de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

HERNANDO MALDONADO PACHÓN 

y a cargo de la demandada 

PORVENIR S.A. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

HERNANDO MALDONADO PACHÓN 

y a cargo de la demandada 

PORVENIR S.A 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

1.000.000 

1.000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 3’000.000 

 

TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADAS. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00478 00 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: INCORPORAR el comprobante del pago de las costas allegado por la 

demandada (Archivo B5AcreditacionPagoCostas). 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el comprobante del pago 

de las costas allegado por la demandada, a fin de que manifieste lo que considere 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6245659c312bd1a25cba76df393b943356689c4e902588a8a8cf8fe9a2b11a4

Documento generado en 24/03/2023 02:16:05 PM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00557, informando que Zurich Colombia Seguros S.A. presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho se pronunciará sobre las 

pruebas en la etapa prevista en el artículo 77 del C.P.T.S.S., por lo que se tendrán 

en cuenta los demás elementos esgrimidos en el escrito de contradicción. Así las 

cosas, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de Zurich Colombia Seguros S.A. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 26 de junio de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  27 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00678, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

SEGURIDAD MONTECARLO LTDA y 

a cargo del demandante JUAN 

CARLOS COTRAY ARIAS. 

 

 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 300.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00688, 

informando que la demandada Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones allegó sustitución de poder (fs. 482 a 512) y se presenta el siguiente 

proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandada 

COLFONDOS S.A y a favor del 

demandante DAIRO MORENO 

LEONEL. 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a cargo de la demandada 

COLPENSIONES y a favor del 

demandante DAIRO MORENO 

LEONEL. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $2.000.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Hernán Felipe 

Jiménez Salgado, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.899.841 y T.P. No. 

211.401 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto del 

demandante, de acuerdo con el poder aportado al expediente (f. 482). 
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SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00694, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACUÑA y 

a cargo del demandado COLFONDOS 

S.A  

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACUÑA y 

a cargo del demandado 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

400.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.400.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00768, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

CLARA ELENA BARRIOS LABATON y 

a cargo del demandado COLFONDOS 

S.A  

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00808, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

MARGARITA ELENA GARCIA y a 

cargo del demandado PROTECCIÓN 

S.A  

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandante 

MARGARITA ELENA GARCIA y a 

cargo de los demandados 

PROTECCIÓN S.A 

PORVENIR S.A 

 

 

 

 

300.000 

300.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.600.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7223b195125f31d5bc456ad5484c744cd4f494be787b881918454ee6c74f2ca0

Documento generado en 24/03/2023 02:15:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00006 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00006, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

CENIT RUIZ GONZALEZ y a cargo del 

demandado LA NACIÓN-MINISTERIO 

DE DEFENSA, EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

 

550.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 550.000 

 

TOTAL: QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($550.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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FNMC 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 

Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00037, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

COLPENSIONES y a cargo del 

demandante JOSE ALFONSO 

BUITRAGO CASTELLANOS. 

 

 

 

 

200.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 200.000 

 

TOTAL: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo del DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho el proceso ordinario laboral No. 2020-00096, 

informando que se encuentran solicitudes de los intervinientes litigiosos 

pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Previo a realizar un pronunciamiento respecto a las múltiples solicitudes 

presentadas en el presente trámite, debemos indicar que; 

 

El trámite presentado por Carlos Augusto Muñoz Betancourt contra la Empresa 

Colombiana de Productos Veterinarios Vecol SA, fue admitido con auto del 6 de 

julio de 2020 (fl. 244 del archivo A2). 

 

El 8 de julio de 2020, el apoderado de la parte actora, remitió de la dirección 

electrónica a29.navas@gmail.com comunicación a Vecol, con el fin de surtir la 

notificación (archivo C2). 

 

Ahora bien, efectuadas las gestiones administrativas, tendientes a aclarar los 

puntos objeto de reproche por la parte actora, se encontró que, de la dirección 

electrónica dcontreras@godoycordoba.com, el 28 de julio de 2020, se remitió 

escrito de contestación de demanda de la Empresa Colombiana de Productos 

Veterinarios S.A. – Vecol SA (archivo C1 del expediente digital). 

 

Por otro lado, el apoderado de la parte actora el 8 de octubre de 2020, acopió al 

expediente digital, el trámite de notificación adelantado, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 292 del Código General del Proceso, norma a la cual nos remitimos 

por expresa integración normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

(archivo A3).  

 

Fue así como la empresa Notificación en línea Gestiones Judiciales, emite el 4 de 

agosto de 2020, certificado positivo de entrega a la demandada, a la Avenida el 

Dorado No. 82-93, agregándose en este punto, que, la notificación fue recibida el 

3 de agosto de la calenda enunciada, conforme al “Sello De Recepcion” (sic) (fl. 33 

del archivo A3). 

El 8 de octubre de 2020, se remite de la dirección electrónica 

a29.navas@gmail.com a vecol@vecol.com.co notificación electrónica a la 

convocada (fl. 1 del archivo A3). 

 

Es así como, de la comunicación remitida el 8 de julio de 2020 del correo 

electrónico de Gmail, no se puede obtener constancia de acuso de recibido de la 

correspondiente notificación a la convocada a juicio.  

mailto:a29.navas@gmail.com
mailto:dcontreras@godoycordoba.com
mailto:a29.navas@gmail.com
mailto:vecol@vecol.com.co
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Pese a lo anterior, no pasa inadvertido esta operadora judicial que, con auto del 

4 de noviembre de 2021, se designó curador ad litem a la empresa Colombiana 

de Veterinarios S.A. – VECOL S.A. y conforme a dicha designación, la abogada, 

Marisol Peñates Varilla procedió a contestar el líbelo genitor (archivo A5 y B1). 

 

Es así, como en aplicación de lo dispuesto en el artículo 132 del Estatuto 

Procesal, esta operadora judicial procederá a sanear el trámite del proceso, en 

el sentido de dejar sin valor y efecto alguno las actuaciones surtidas a partir 

del 4 de noviembre de 2021, proveído en el que, se designó auxiliar de justicia 

para que representara a la convocada a juicio y el emitido con posterioridad, es 

decir, el 10 de agosto de 2022, en el entendido de dar por contestada la 

demanda presentada por la curadora ad litem y señaló fecha para celebrar la 

audiencia contemplada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Consecuencia de lo anterior, esta operadora judicial, dadas las vicisitudes 

planteadas y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

notificará por conducta concluyente al abogado, Daniel Mauricio Contreras 

Jaimes, identificado con C.C. No. 1.090.424.399 de Cúcuta y portador de la 

T.P. No. 245.065 expedida por el C. S. de la Judicatura, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 301 del Estatuto Procesal al cual nos remitimos por 

integración normativa del artículo 145 del CPT y SS. 

 

Resaltándose en este punto, que, al no tenerse la certificación de entrega del 

correo electrónico, remitido en julio de 2020, no es viable, tener dicha data 

como la fecha efectiva de la notificación, a la luz de lo expuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

Ahora bien, como el escrito allegado por la Empresa Colombiana de Productos 

Veterinarios S.A. – VECOL cumplen con los requisitos legales, por economía 

procesal y celeridad, se dará por contestada la misma, conforme lo establecido 

en el Art. 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

Respecto a la pérdida de competencia reclamada por el apoderado de la parte 

actora, de acuerdo a lo expuesto en el artículo 121 del Código General del 

Proceso, deberá indicarse que, dicha norma no es aplicable en materia laboral, 

y así quedó sentado en sentencia STL 15663 de 2019 emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia el 13 de noviembre de 2019. 

 

Deberá tenerse en cuenta que, a partir del día 16 de marzo de 2020 fueron 

suspendidos los términos con los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518,  

PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567,  con ocasión de la emergencia de salud pública 

decretada por el Gobierno Nacional a raíz de la pandemia por Covi-19 que afectó el 

Territorio Nacional y la reanudación de estos términos ocurrió a partir del 1 de julio 

de 2020. 

 

Que dada la coyuntura sanitaria a nivel nacional y la que no es desconocida por 

los ciudadanos, esto implicó una restricción en la movilidad, cierre de sedes 
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judiciales e inicio del proceso de digitalización de procesos judiciales, 

implementación de plataformas digitales para la celebración de audiencias y 

órdenes, lo cual implicó un retraso apenas lógico en los procesos. 

 

Por lo anteriormente referido, se DISPONE: 

 

PRIMERO: SANEAR el trámite del presente proceso, conforme a las facultades 

conferidas en el artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO, los autos del 4 de noviembre de 2021 

y 10 de agosto de 2022, de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el presente 

proveído. 

 

TERCERO. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado, Daniel 

Mauricio Contreras Jaimes, identificado con C.C. No. 1.090.424.399 de Cúcuta 

y portador de la T.P. No. 245.065 expedida por el C. S. de la Judicatura, como 

apoderado de la empresa Colombiana de Veterinarios S.A. – VECOL SA,  

 

CUARTO. TENER por notificada por conducta concluyente a la empresa 

Colombiana de Veterinarios S.A. – VECOL S.A. 

 

QUINTO. DAR por CONTESTADA la demanda por parte de la Empresa Colombiana 

de Veterinarios S.A. – VECOL S.A. 

 

SEXTO. RELEVAR a la abogada, Marisol Peñates Varilla del cargo de auxiliar de 

la justicia. 

 

SÉPTIMO. NEGAR la solicitud de pérdida de competencia. 

 

OCTAVO: Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007, señálese el día veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a. m.). Y en 

caso de ser viable se constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la 

mencionada ley.     

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 
solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
draf 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  24 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso especial de fuero sindical No. 2020-00312, que se presenta 

el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

NACIÓN – SENADO DE LA 

REPÚBLICA y a cargo del 

demandante GUILLERMO 

VALDERRAMA ARANA. 

 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1.000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
FNMC 
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Secretaria  
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Por estado No. 0039 de la fecha fue notificado el 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00319, informando que el apoderado de la parte actora incorpora las 

diligencias de notificación y que por secretaría se procedió con la incorporación de 

los certificados de existencia y representación de las demandadas. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, en primer término es preciso manifestar 

que en el auto del 12 de julio de 2021 por error involuntario se consignó la razón 

social de una de las demandadas como Axen Group S.A.S., cuando la razón social 

es Axen Pro Group S.A. Así, atendiendo al artículo 286 del C.G.P., se corregirá la 

mencionada providencia. 

Por otra parte, se observa que las notificaciones personales de las personas 

jurídicas demandadas no fueron remitidas a las direcciones de notificaciones 

judiciales que registran en los certificados de existencia y representación, por lo 

que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. CORREGIR el auto del 12 de julio de 2021 en el sentido de señalar que 

el nombre de la demandada no es Axen Group S.A.S., sino Axen Pro Group S.A. 

SEGUNDO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que proceda a 

efectuar las diligencias de notificación a las personas jurídicas demandadas, 

conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 27 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00406, que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

BELMER MARTIN TORRES y a cargo 

del demandado PROTECCIÓN S.A. 

 

 

 

1.000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

BELMER MARTIN TORRES y a cargo 

de los demandados  

PROTECCIÓN S.A 

COLPENSIONES 

 

 

 

 

1.000.000 

1.000.000 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 3.000.000 

 

TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de los DEMANDADOS. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00425, informando que se recibió contestación a la demanda por parte de 

Protección el 8 de noviembre de 2021; sin embargo, por error involuntario no se 

incorporó al expediente. Asimismo, comunico que la llamada en garantía presentó 

contestación a la demanda y al llamamiento y que Protección presentó recurso de 

reposición en subsidio apelación. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, le asiste razón a la apoderada de 

Protección S.A. en su reparo frente al auto anterior por lo que se repondrá el 

numeral 6 del proveído del 9 de septiembre de 2022 y se tendrá por contestada la 

demanda, teniendo en cuenta que cumple con lo previsto en el artículo 31 del 

C.P.T.S.S. 

Por otro lado, el escrito presentado por Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. se 

encuentra dentro del término previsto por el artículo 74 del C.P.T.S.S. y cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del mismo código, por lo que el 

Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Lisa María Barbosa Herrera, 

identificada con C.C. 1.026.288.903 y T.P. 329.738, como apoderada de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Esperanza Silva Rivera, 

identificada con C.C. 23.322.347 y T.P. 24.310, como apoderada de Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

TERCERO. REPONER el numeral 6 del auto del 9 de septiembre de 2022 y en su 

lugar TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

QUINTO. SEÑALAR el 28 de junio de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00209, informando que obran contestaciones de las demandadas dentro del 

término previsto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho observa que la contestación 

de la Nación – Ministerio de Trabajo se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del 

C.P.T.S.S. 

Por otra parte, la contestación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – U.G.P.P. no 

cumple los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., por cuanto: 

1. La apoderada no acredita la condición de representante de quien confiere el 

poder mediante escritura pública, así como tampoco se prueba la condición 

de representante de la firma RST Asociados Projects S.A.S. 

En vista de lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Andry Tatiana Arias Méndez, 

identificada con C.C. 52.981.356 y T.P. 169.127, como apoderada de la Nación – 

Ministerio de Trabajo. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Nación – 

Ministerio de Trabajo. 

TERCERO.  INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – U.G.P.P., para que sea subsanada dentro del término de cinco 

días hábiles, so pena de tenerse por no contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  
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YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00023, informando que las demandadas dieron contestación a la demanda 

dentro del término establecido en el artículo 74 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que las contestaciones cumplen 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Oscar William 

Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, como 

apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Rafael Rodríguez Torres, 

identificado con C.C. 19.497.384 y T.P. 60.277, como apoderado de la Sociedad 

Nacional de la Cruz Roja. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Sociedad Nacional 

de la Cruz Roja. 

CUARTO. SEÑALAR el 27 de junio de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 27 de marzo de 2023 

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de agosto de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00317, 

informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

setenta y ocho folios (178) folios.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso calificar el escrito de 

demanda; sin embargo, advierte el Despacho que la jurisdicción ordinaria laboral 

carece de competencia para conocer del asunto que se somete a estudio.  

 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia 

la obtención de “la nulidad de todos los actos administrativos de carácter particular 

y concreto proferidos por la ADRES, dentro del trámite surtido en la auditoría 

ARS013” y, como consecuencia de esto, a título de restablecimiento del derecho “la 

suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS ($6.369.959.16), por 

concepto de pago de periodo que se encontraba en firme”; asunto en el que la 

jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia al ser un conflicto en el que 

se pretende la nulidad de actos administrativos en los que se le ordena a la EPS 

Asmet Salud el reintegro de ciertos recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud del régimen subsidiado girados a través de la unidad de pago por 

capitación subsidiada, por lo que se propone el conflicto negativo de competencias, 

con fundamento en las siguientes consideraciones. 

Sea lo primero determinar cuáles son los factores de competencia que se 

controvierten en el asunto de marras, siendo éstos el factor objetivo y el subjetivo. 
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Valga indicar que la competencia es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro 

del cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo.  

 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido 

en ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al 

momento de la interposición del escrito introductorio.  

 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales 

que se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir 

del artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone:  

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 

relación laboral.  

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical.  

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.  

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.  

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número 

de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 

de 1994.  

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.  

9. El recurso de revisión.  

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas 

fuera de texto).  
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Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce 

esa jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las 

disputas generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del 

poder judicial, así:  

 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 

o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas fuera de 

texto).  

 

Así pues, el caso puntual como quiera que se busca la nulidad de unos actos 

administrativos proferidos por la ADRES y consecuencia de ello el restablecimiento 

del derecho, esta situación no se subsume en las previsiones del numeral 4 del 

artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, esto, 

por cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los servicios 

de la seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales), lo que se presenta 

es una disputa contra una entidad pública por la expedición de actos 

administrativos que a consideración de la entidad demandante infringe normas al 

ordenar el reintegro de dineros a la ADRES por supuestos pagos indebidos o 

injustificados del flujo de recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, pleito en el que no intervienen afiliados, beneficiarios o usuarios ni 

empleadores. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de la Corte 

Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que resuelve, 

indicando, en el Auto 1165/21, que:  

 

“Por su parte, el artículo 2° de la Ley 712 de 2001, determina la competencia general 

de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de la seguridad social. 

En materia de controversias sobre los servicios de la seguridad social, el mencionado 

artículo señala, en su numeral 4° modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 

2012, que dicha jurisdicción conocerá de las <controversias relativas a la 

prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 

afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 

relacionados con contratos>” (negrilla fuera del texto) 

 

En el mismo sentido, en el auto en mención, señalo que: 
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“El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, señala que la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo es competente para conocer los conflictos derivados de <actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa>. El numeral 4° de la citada disposición establece los asuntos 

específicos respecto de los cuales tendrá competencia dicha jurisdicción, a saber 

<[l]os relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público>.”   

 

Así mismo señala: 

 

“al referido artículo 104 se adscribe una (i) cláusula general, según la cual dicha 

jurisdicción conocerá, entre otras, de aquellas controversias suscitadas 

sobre actos administrativos en las cuales uno de los extremos en conflicto 

sea una entidad pública y, en ese caso, serán concordantes los artículos 138 y 

155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA).” 

 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

la EPS y la ADRES no es otro que la jurisdicción contenciosa administrativa, por 

generarse la controversia en el cuestionamiento de la validez de la actuación 

administrativa adelantada por una entidad pública. De tal modo, la norma que 

dispone la competencia a partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 

104 del C.P.A.C.A. en concordancia con los artículos 138 y 155 ibídem.  

 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no 

cuentan con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por 

el contrario, la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la 

Ley 1753 de 2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con 

el artículo 2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la 

competencia también pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

En el caso en concreto, se pretende por parte de Asmet Salud EPS S.A.S la nulidad 

de los actos administrativos proferidos por la ADRES y la restitución de 

$6.369.959.16 por concepto de pago de periodo que se encontraba en firme. En 

razón a que el conflicto no versa sobre una controversia relacionada con la 

prestación de los servicios de la seguridad social ni en el proceso judicial que se 

analiza intervienen afiliados, beneficiarios o usuarios, como tampoco empleadores, 

por el contrario, se trata de una controversia originada en actos administrativos, a 

través de los cuales, la ADRES ordenó a una EPS la restitución de una determinada 

suma de dinero a su favor. Visto ello, se exalta que la competencia para conocer 

del presente asunto corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa.   
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En consecuencia, el Despacho DISPONE:   

  

PRIMERO. SUSCITAR EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA entre el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Primera-Subsección “A” y el 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá.  

  

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso a la Corte Constitucional, para que se 

sirva dirimir el conflicto.  

  

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial.  

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

  
FNMC 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  27 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00448, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 158 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO, CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIO CTA como lo exige 

el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

2. Las pretensiones formuladas no son claras, contrariando lo establecido 

en el numeral 6 del artículo 25 del CPT Y SS.  

3. Los documentos allegados a folio 31 no se encuentran enlistados dentro 

del acápite de pruebas documentales.  

4. El acápite de pruebas documentales no se encuentra enlistado de manera 

individualizada, contrariando lo establecido en el numeral 9 del artículo 

25 del CPT Y SS.    

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ESNEDA MEJÍA 

CORREA, identificada con C.C. 51.796.009 y T.P. 164.793 del C.S. de la J., 

como apoderada de DARÍO ENRIQUE GAMBOA GUTIÉRREZ, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 27 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00449, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 22 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARCO ANTONIO 

CARRILLO BALLEN, identificado con C.C. 2.984.367 y T.P. 190.622 del C.S. 

de la J., como apoderado de EVER JAVIER ARIAS HERRERA, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 27 de marzo de 2023  

Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00450, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 84 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

2. El poder otorgado se torna insuficiente en la medida que no se indican 

las finalidades de las facultades otorgadas al apoderado.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

SEGUNDO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por ESTADO No. 0039 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
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